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Asunto COMUNICACION AUTO DE PRUEBAS -WEB 

Señores 
ALIX SEQUEDA SEQUEDA 
BLANCA NUBIA SEQUEDA SEQUEDA 
ELIECER SEQUEDA SEQUEDA 
LUCINDA SEQUEDA SEQUEDA 
LUIS FELIPE SEQUEDA SEQUEDA 
OMAR NARIÑO SEQUEDA SEQUEDA 
ROSALBA SEQUEDA SEQUEDA 
SOCORRO SEQUEDA SEQUEDA 
JENNY PAOLA SEQUEDA SEQUEDA. 

Asunto: Comunicación Actuación Administrativa 300-A.A.2017-22. Por 
desconocer la dirección se remite al Grupo de divulgación para Publicar en la 
Página WEB de la SNR. 

Comedidamente me permito informarle(s), que en el curso de la actuación 
administrativa 300-A.A.2017-22, que se adelanta en esta Oficina de Registro, se profirió 
el Auto de Decreto de Pruebas de fecha 23-01-2018, con el fin de garantizar(les) su 
intervención dentro del trámite de dicha actuación; en cumplimiento allegamos copia del 
acto administrativo. 

Atentamente, 

EDGAR GUILLERMO RODRÍGUEZ BORRAY 
Registrador Principal de II. PP. de Bucaramanga 

Aprobó: Dr. Edgar G. Rodríguez B. 
Elaboró: Abg. Analucí T. 

Fecha 23/01/2018 3:35:36 p. m. 
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AUTO 

POR MEDIO DEL CUAL SE DECRETAN PRUEBAS 

EL REGISTRADOR PRINCIPAL DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DEL CÍRCULO DE BUCARAMANGA 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 1437 de 
2011 y Ley 1579 de 2012, decide decretar pruebas en el trámite de la Actuación 
Administrativa Expediente 300-A.A.2017-22, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante auto de fecha 02-06-2017, se dio inicio a la actuación administrativa 300-
A.A.2017-22, con el fin de determinar la situación jurídica del inmueble con matrícula 
inmobiliaria N° 300-224130. 

Con fecha 16-01-2018 se publicó en el Diario "Vanguardia Liberal" edición N° 34.917 el 
contenido del auto de apertura de la actuación administrativa 300-A.A.2017-22, por parte 
del interesado. 

Para efectos de ordenar las pruebas se tendrán en cuenta aquellas que por su 
conducencia y pertinencia, permitan determinar la real situación jurídica del predio con 
matrícula N° 300-224130. 

Pruebas aportadas: El interesado no aporto documento alguno 

Pruebas de Oficio: Copia de la escritura pública N° 3669 de fecha 30-07-2015 otorgada 
por la Notaría Quinta del Circulo de Bucaramanga; así como los demás documentos 
inscritos que conforman la carpeta de antecedentes del folio de matrícula inmobiliaria N° 
300-224130, que reposan en la Oficina de Registro de Bucaramanga y el Certificado de 
Tradición del mismo folio de matrícula. 

Como consecuencia de lo expuesto y dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 40 
de la Ley 1437 de 2011, este Despacho, 
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AUTO POR EL CUAL SE DECRETAN PRUEBAS EXP. 300-A.A-2017-22 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Tener como pruebas, Copia de la escritura pública N° 3669 de 
fecha 30-07-2015 otorgada por la Notaría Quinta del Circulo de Bucaramanga; así como 
los demás documentos inscritos que conforman la carpeta de antecedentes del folio de 
matrícula inmobiliaria N° 300-224130, que reposan en la Oficina de Registro de 
Bucaramanga y el Certificado de Tradición del mismo folio de matrícula. 

ARTICULO SEGUNDO: COMUNICAR el contenido del presente auto a los señores ALIX 
SEQUEDA SEQUEDA, identificada con la C.C. N° 37.556.019; CANDELARIA 
SEQUEDA DE SEQUEDA, identificada con la C.C. N° 28.357.093; BLANCA NUBIA 
SEQUEDA SEQUEDA, identificada con la C.C. N° 27.590.808; ELIECER SEQUEDA 
SEQUEDA, identificado con la C.C. N° 1106897827; LUCINDA SEQUEDA SEQUEDA, 
identificada con la C.C. N° 1095726057; LUIS FELIPE SEQUEDA SEQUEDA, 
identificado con la C.C. N° 1098736055; OMAR NARIÑO SEQUEDA SEQUEDA, 
identificado con la C.C. N° 91.354.926, ROSALBA SEQUEDA SEQUEDA, identificada 
con la C.C. N° 37.843.819; SOCORRO SEQUEDA SEQUEDA, identificada con la C.C. 
N° 63.515.017; JENNY PAOLA SEQUEDA SEQUEDA, identificada con la C.C. N° 
1.098.736.055 

ARTICULO TERCERO: Señalar como término para la práctica de pruebas, diez (10) días 
hábiles. 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente auto no procede recurso. 

ARTICULO QUINTO: ARCHÍVESE el presente auto en el Expediente de la Actuación 
Administrativa 300-A.A.2017-22, debidamente foliado, según lo establece el artículo 36 de 
la Ley 1437 de 2011. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
2 3 U, 

Dado en Bucaramanga, el 	  
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EDGAR GUILLERMO RODRÍGUEZ BORRAY 
Registrador Principal de I. P. de Bucaramanga. 

Aprobó: Dr. Edgar G. Rodríguez B. 
Reviso: Dra. Susana Awad L. Coordinadora Jurídic 
Elaboró: Abg. Analucía 
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